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RESOLUCION de 18 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se acuerda la disolución de la Agrupación para el sos-
tenimiento en común del puesto de Secretaría de clase
tercera entre los Ayuntamiento de Benalauría y
Benarrabá (Málaga).

Los Ayuntamientos de Benalauría y Benarrabá (Málaga),
mediante Acuerdos Plenarios adoptados en sesiones de 19
de diciembre y 22 de septiembre de 2003, respectivamente,
acordaron, la disolución de la Agrupación constituida para el
sostenimiento en común del puesto de Secretaría.

La Excma. Diputación de Málaga mediante Acuerdo de
fecha 1 de octubre de 2004, informa favorablemente dicha
iniciativa de disolución de la Agrupación.

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente que
ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
2 del Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio y Dis-
posición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen jurídico
de la función pública y de la protección por desempleo y demás
normativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía, competencia
exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución Española.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
sición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciem-
bre y en relación con lo dispuesto en el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se acuerda la disolución de la Agrupación para
el sostenimiento en común del puesto de Secretaría de clase
tercera entre los Ayuntamientos de Benalauría y Benarrabá
(Málaga).

Segundo. Se clasifica el puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento de Benarrabá (Málaga), en clase tercera,
estando reservada su provisión a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, pertene-
cientes a la Subescala de Secretaría-Intervención.

Tercero. Se exime de la obligación de mantener el puesto
de Secretaría al Ayuntamiento de Benalauría (Málaga). Las
funciones reservadas a dicho puesto serán desempeñadas por
alguno de los sistemas establecidos en los artículos 5 ó 31.2
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-

ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 18 de noviembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se delegan competencias en la Delegada
Provincial de Córdoba para la concesión de una
subvención.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, la Delegada Provincial de la Consejería
de Salud en Córdoba solicita la delegación de competencias
para la concesión de una subvención, mediante Convenio de
Colaboración en su caso, a la Diputación Provincial de Cór-
doba, en el marco del Programa de Fomento de Empleo Agrario,
para la reforma y mejora de distintos Centros Sanitarios de
su provincia, por lo que se subvencionará la parte corres-
pondiente a los costes de materiales de dichas inversiones.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la reforma
y mejora de distintos Centros Sanitarios de la provincia de
Córdoba, por un importe de ciento ochenta y cinco mil noventa
euros con treinta y seis céntimos (185.090,36 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 22
de mayo de 2003, por la que se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la construcción y
mejora de Centros Sanitarios de la Red de Atención Primaria
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto
en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la Delegada Provincial de la Con-
sejería de Salud de Córdoba la competencia para la concesión
de una subvención, mediante Convenio de Colaboración en
su caso, con la Provincial de Córdoba, en el marco del Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario, para la reforma y mejora
de distintos Centros Sanitarios de su provincia, por lo que
se subvencionará la parte correspondiente a los costes de mate-
riales de dichas inversiones, por importe de ciento ochenta
y cinco mil noventa euros con treinta y seis céntimos
(185.090,36 E), en orden a mejorar las prestaciones sani-
tarias de la población residente en su término provincial.
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Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 15 de noviembre de 2004.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ACUERDO de 16 de noviembre de 2004, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se amplían las plantillas
de personal docente dependiente de la Consejería de
Educación.

La apertura de nuevos centros escolares, como conse-
cuencia de la aplicación de la Red de nuevos centros docentes
en Andalucía, el incremento en la demanda de plazas y ense-
ñanzas en centros públicos, la generalización de la Educación
Infantil, la incorporación de profesorado de nuevas especia-
lidades, la mejora de las condiciones laborales y profesionales
del profesorado, la disminución de la relación alumnado/u-
nidad en determinados centros, la potenciación de las fun-
ciones de tutoría y orientación, el desarrollo constante de pro-
gramas de Educación Compensatoria y de Adultos, así como
de enseñanzas de régimen especial y la implantación de las
nuevas tecnologías aplicadas a la enseñanza y la ampliación
de los servicios que prestan los centros educativos, requieren
aumentar las dotaciones del profesorado en los diferentes cuer-
pos docentes.

Particularmente, en el curso 2004/05 se produce un
importante crecimiento en el número de plazas ofertadas de
Educación Infantil, con objeto de atender de manera gene-
ralizada la demanda de escolarización de los niños y niñas
de tres años. Por otra parte, la consolidación de una oferta
de plazas de Formación Profesional adecuada a las necesi-
dades de la población supone un importante esfuerzo en la
dotación de profesorado. Asimismo, la consolidación de las
enseñanzas de régimen especial está suponiendo también un
importante esfuerzo en materia de personal docente, al adaptar
las mismas a las exigencias impuestas por la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

En otro orden de cosas, en este curso se van a continuar
desarrollando una serie de medidas iniciadas en cursos ante-
riores tendentes a mejorar la calidad del servicio educativo
andaluz que van a permitir mejorar las condiciones en las
que el profesorado realiza su labor, las prestaciones que los
centros educativos ofrecen a su alumnado y a las familias
y la incorporación de la sociedad del conocimiento a la práctica
docente, las cuales requieren, asimismo, un considerable
esfuerzo en la dotación de profesorado.

Por todo ello, a propuesta de la Consejería de Educación,
con informes favorables de la Consejería de Economía y
Hacienda y de Justicia y Administración Pública, y previa deli-

beración, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 16
de noviembre de 2004,

A C U E R D A

Primero. Con efectos de 1 de septiembre de 2004, se
amplían las plantillas de los Cuerpos docentes no universitarios
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en las plazas que
se recogen a continuación:

- Funcionarios docentes del Grupo B: 695.
- Funcionarios docentes del Grupo A: 1.105.

Segundo. La Consejería de Educación y la Consejería de
Economía y Hacienda instrumentarán los medios, disposicio-
nes o resoluciones administrativas necesarios para el cum-
plimiento del presente Acuerdo.

Sevilla, 16 de noviembre de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se da publicidad a las subvenciones concedidas.

La Dirección General de Bienes Culturales, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas en el tercer trimestre de 2004, al
amparo de la Orden de 27 de mayo de 2002 (BOJA núm. 56,
de 24.3.03).

Beneficiario: Fundación Docomomo Ibérico.
Actividad: Cuota ordinaria 2004 de la Fundación Docomomo
Ibérico.
Importe: 3.100,00 euros.
Aplicación presupuestaria:
2004:01.19.00.04.41.8613.78300.45B.7: 3.100,00 euros.

Beneficiario: Fundación Docomomo Ibérico.
Actividad: Cuota extraordinaria 2003 de la Fundación Doco-
momo Ibérico.
Importe: 5.900,00 euros.
Aplicación presupuestaria:
2004:01.19.00.04.41.8613.78300.45B.7: 3.100,00 euros.

Sevilla, 3 de noviembre de 2004.- El Director General,
Jesús Romero Benítez.


